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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

SECRETARIA DE INVESTIGACION

INSTITUTO DE BIOLOGIA MARINA Y PESQUERA“Almirante Storni”

Convenio Provincia de Río Negro – Universidad Nacional del Comahue

Llamado a Concurso Abierto de Oposición y Antecedentes para cubrir el cargo de Director del Instituto de Biología Marina “Almirante Storni” en la ciudad de San Antonio Oeste, Provincia de Río Negro

Condiciones de ingreso:  Las establecidas en el Reglamento de Concurso. Resolución Nº 009/2009 del IBMyP y Resolución Rectoral Nº 024/2010.

Requisitos:  Título universitario y/o acreditar antecedentes académico-científicos de excelencia en el área de investigación y desarrollo a la que pertenece el IBMyP. Poseer como mínimo antecedentes de actividades académicas, científicas y tecnológicas equivalentes a Profesor Regular de Universidades o a un investigador independiente de la carrera de Investigador del CONICET. No estar comprendido en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos.

Condiciones generales:  Remuneración: La correspondiente a un Secretario de Facultad con dedicación exclusiva más adicional por vivienda y adicionales y bonificaciones particulares contemplados en la reglamentación vigente y deducción de las retenciones fijadas por Ley. 

Horario: 40 (Cuarenta horas semanales). 

Sede laboral: IBMyP Güemes 1030 ciudad de San Antonio Oeste.

Inscripción:  La inscripción se realizará desde el 25 de julio hasta el 22 de agosto inclusive a las 13,00 horas; en el Departamento de Ciencias Marinas de San Antonio Oeste, sito en San Martin 247 de la ciudad de San Antonio Oeste, en el horario de 9 a 13 horas. Contacto: carreras@ibmpas.org  TE 02920-422752.

